
Distrito Judicial de Mocoa 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 

Puerto Asís - Putumayo.  

Puerto Asís (P), doce (12) de abril de 2024. 

 

INFORME.- En la fecha, doy cuenta a la señora Jueza, que por reparto nos 

correspondió el conocimiento del presente asunto que consta de la 

demanda principal y sus anexos con 144 folios. Sírvase Proveer. 

 
 INGRID VANESSA CALDERÓN ARAUJO  

Oficial Mayor  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PUERTO ASÍS - PUTUMAYO 

 

Puerto Asís (P), doce (12) de abril de 2024. 

A.I. 81 

 
Radicación: 865683189002-2024-00036-00.  

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes: Nury Marcela Cerón Suarez en representación de Shara 
Valentina Madrid Cerón, María Jose Madrid Cerón, y Alisson Madrid Cerón; 

Mally Cabrales de Madrid; Octavio Madrid Cabrales; Olivia Madrid Cabrales; 

Raúl Antonio Madrid Cabrales; Isaura María Madrid Cabrales; Carlos Madrid 

Manjarrés 

Demandado: Power Oil & Gas SAS; Adalver Romero Carrillo; Seguros 

Generales Suramericana SA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que correspondió por 

reparto el conocimiento de una demanda Declarativa de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, presentada por la señora Nury Marcela Cerón Suarez 

en representación de Shara Valentina Madrid Cerón, María Jose Madrid 

Cerón, y Alisson Madrid Cerón; Mally Cabrales de Madrid; Octavio Madrid 

Cabrales; Olivia Madrid Cabrales; Raúl Antonio Madrid Cabrales; Isaura 

María Madrid Cabrales; Carlos Madrid Manjarrés, a través de apoderado 

judicial, en contra de la persona jurídica Power Oil & Gas SAS identificada 

con NIT 830510783-8; Adalver Romero Carrillo identificado con C.C. 

14.135.203 y Seguros Generales Suramericana SA identificada con NIT 

No.890903407-9. 

 

Así las cosas, es pertinente referirse a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Se recibió demanda Declarativa de Responsabilidad Civil Extracontractual, 

mediante la cual se pretende el reconocimiento y pago de los perjuicios 

causados a los demandantes por el fallecimiento del señor Gustavo Adolfo 

Madrid Cabrales, el pasado 02 de octubre de 2022, con ocasión del 

accidente de tránsito ocurrido el 30 de septiembre de 2022, donde resultó 

involucrado el vehículo tipo camioneta de placas No. GDW246, de 

propiedad de la empresa POWER OIL & GAS SAS, y el cual era conducido 

por el señor Adalver Romero Carrillo. 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos se tiene que la misma se 

procederá a inadmitir por cuanto no cumple con las formalidades exigidas 

por los artículos 82 y siguientes del C. G. del P., por las siguientes razones: 
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1.-El numeral 2 del artículo 82 del C. G. del P. establece que se debe 

precisar el nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer 

por sí mismas, los de sus representantes legales, al respecto se tiene que la 

señora Nury Marcela Cerón Suarez actúa en representación de sus hijas 

menores de edad Shara Valentina Madrid Cerón, María Jose Madrid 

Cerón, y Alisson Madrid Cerón, sin que se precise si ella también actúa en 

nombre propio, o sí solo lo hace en representación de las menores, por lo 

que se tendrá que subsanar este aspecto haciendo tal precisión. 
 

En caso de aclararse que la señora Nury Cerón también actúe como parte, 

deberán ajustarse los hechos y pretensiones en tal sentido. 
 

2.-El numeral 4 del artículo 82 del C. G. del P. señala que la demanda debe 

contener lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad, de lo 

anterior se tiene que en el acápite de pretensiones el apoderado de la 

parte demandante no precisa con claridad cuáles son las pretensiones 

declarativas y condenatorias, habida cuenta que se observa que de las 

catorce pretensiones, trece son declarativas y una condenatoria por 

costas procesales, lo que deja entrever que dentro de las trece 

pretensiones declarativas pretende también las condenatorias, lo que 

deviene que no hay precisión y claridad con lo que se pretende, de tal 

manera que deberá subsanarse este aspecto. 
 

3.-El numeral 7 del artículo 82 del C. G. del P señala al juramento 

estimatorio, cuando sea necesario, dentro de los requisitos que debe tener 

toda demanda, y el artículo 206 del mismo estatuto procesal, dispone, 

entre otras, que el juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de 

los daños extrapatarimoniales. 
 

Vistas, así las cosas, se tiene que el apoderado de la parte demandante 

señaló en cuanto al juramento estimatorio, lo siguiente: 
 

“JURAMENTO ESTIMATORIO. Se afirmó en los hechos de la presente demanda que, la 

muerte del señor GUSTAVO ADOLFO MADRID CABRALES como consecuencia del 

accidente ocurrido a la altura de la vereda la Concordia el día treinta (30) de septiembre 

de 2022, le ha generado graves y enormes daños y perjuicios, tanto materiales como 

morales, a sus HIJOS LEGÍTIMOS, MADRE Y HERMANOS perjudicados todos estos y quienes 

para los efectos legales y procesales y de conformidad con el artículo 206 del C. General 

del Proceso, se estiman razonadamente, bajo el juramento en los siguientes términos y 

montos. ESTIMO EL VALOR DE LA PRESENTE DEMANDA EN NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHO ($992.339.708)” 
 

Dicho valor lo discriminó de la siguiente forma: 
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Por lo anterior se tiene que el apoderado incluyó los daños 

extrapatrimoniales en el juramento estimatorio, lo que va en contravía del 

artículo 206 del Código General del Proceso antes citado, por lo anterior 

deberá subsanar el mismo. 
 

4.-No se adjuntó memorial poder con el cual la señora Nury Marcela Cerón 

Suárez confiera mandato para la representación judicial en nombre de sus 

hijas Sahara, María José y Allison. 
 

5.-En lo que tiene que ver con los anexos de la demanda, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 84 del C. G. del P. se tiene que a la demanda 

deberá acompañarse la prueba de la existencia y representación de las 

partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, frente a ello 

no obra la prueba de existencia y representación de Seguros Generales 

Suramericana SA identificada con NIT No. 890903407-9, por lo que tendrá 

que aportarse en la subsanación. 
 

Por lo anterior, se deberá inadmitir la demanda a efectos que la parte 

demandante corrija lo pertinente, conforme lo señala el artículo 90 del 

C.G. del P.  
 

La subsanación deberá presentarse en un solo escrito, debidamente 

integrado con la demanda. 
 

Sobre las medidas cautelares solicitadas, el Juzgado se pronunciará una ve 

se subsanen las falencias advertidas. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Asís, 

Putumayo: 
RESUELVE 

 

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda declarativa de responsabilidad 

civil extracontractual, conforme las razones expuestas en la parte motiva 

de esta decisión.  
 

SEGUNDO.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para 

que corrija los defectos anotados, en caso contrario se procederá a su 

rechazo, conforme el artículo 90 del C.G. del P. La subsanación deberá 

presentarse en un solo escrito, debidamente integrado con la demanda. 
 

TERCERO.- Sin lugar a pronunciarse sobre las medidas cautelares 

solicitadas, por ahora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

IRIS TATIANA JIMÉNEZ QUISTIAL. 

Jueza 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DEL CIRCUITO DE PUERTO ASÍS 

Notifica el auto anterior por 

estados hoy 15 de abril de 2024. 

 

MAURICIO F. VILLARREAL CABRERA 

SECRETARIO  

Proyectó: Ingrid Calderón 
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